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EL PRONOMBRE         

 PRONOMBRES PERSONALES:   

A B C D 

yo me mí conmigo   

tú te ti contigo 

él/ella se, la, lo, le sí consigo 

nosotros (-as) nos   

vosotros (-as) os, vos   

ellos (-as) se, las, los , les sí consigo 

    

 

Las formas de la columna “B” son átonas; es decir, inacentuadas las 

demás formas son tónicas, o sea, acentuadas. 

Las formas átonas de los pronombres personales pueden ser proclíticas 

o enclíticas: las proclíticas van antes del verbo, separadas de él y las 

enclíticas van unidas a la forma verbal y detrás de él. 

A las formas que aparecen en las columnas “B”,”C” y “D” también se 

les llama formas complementarias o variantes pronominales de los 

pronombres personales. 

Los pronombres personales siempre realizan función sustantiva. 

PRONOMBRES INDEFINIDOS: 

Expresan vaguedad o imprecisión del objeto designado. Algunos 

designan personas (alguien, nadie); otros, además de designar 

animales y cosas, pueden también hacerlo con personas, por ejemplo: 

algo, nada, todo, otro. Muchos admiten género y número otros son 

invariables. 

Estos son los principales: uno, alguno, ninguno, alguien, nadie, 

cualquiera, quienquiera, todo, mucho, poco, varios, otro, demás, algo, 

nada. 

Pueden realizar función sustantiva, adjetiva o adverbial. Por ejemplo: 

 Con un poco de esfuerzo, lo lograrás. (función sustantiva) 

 En poco tiempo te examinarás. (función adjetiva) 
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 No estudie poco para examinarte. (función adverbial) 

Los pronombres: alguno, ninguno, cualquiera, se apocopan cuando 

preceden a un sustantivo. 

 

PRONOMBRES RELATIVOS: 

Realizan función sustantiva (reproducen al sustantivo antecedente). 

Estos pronombres (que, cual, quien y cuyo) tienen determinadas 

características: 

que: es invariable 

cual y quien: aceptan morfemas de número 

cuyo: tiene también un valor de pronombre posesivo. Concuerda en 

género y número con lo poseído y no con el antecedente. 

 

PRONOMBRES POSESIVOS: Indican posesión o pertenencia. Ellos 

son: 

 

 Objetos poseídos 

uno varios 

Masculino  Femenino Masculino  Femenino 

P
O

S
E
E
D

O
R

E
S

 

Uno 

1ª 

persona 
mío (mi) mía (mi) 

míos 

(mis) 

mías 

(mis) 

2ª 

persona 
tuyo (tu) tuya (tu) 

tuyos 

(tus) 

tuyas 

(tus) 

3ª 

persona 
suyo (su) suya (su) 

suyos 

(sus) 

suyas 

(sus) 

Varios  

1ª 

persona 
nuestro  nuestra nuestros nuestras 

2ª 

persona 
vuestro vuestra vuestros vuestras 

3ª 

persona 
suyo (su) suya (su) 

suyos 

(sus) 

suyas 

(sus) 
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Realizan fundamentalmente función adjetiva, aunque e los casos en 

que se emplean precedidos del artículo los, para indicar las personas 

de la familia, en plural y masculino, realizan función sustantiva. Por 

ejemplo: 

 Lo míos están bien en casa. Y los suyos, ¿cómo están? 

PRONOMBRES DEMOSTRATIVOS: 

Nos muestran la relación entre el objeto en el espacio y las personas 

gramaticales: este, objeto cercano a la persona que habla; ese, 

cercano a la escucha; aquel, lejos de las dos. Realizan función 

fundamentalmente adjetiva; y los neutros: esto, eso y aquello, 

función sustantiva. 

PRONOMBRES 

DEMOSTRATIVOS 
MASCULINO FEMENINO NEUTRO 

Cerca de mí 
singular este esta 

esto 
plural estos estas 

Cerca de ti 
singular ese esa 

eso 
plural esos esas 

Lejos de los 

dos 

singular  aquel aquella 
aquello 

plural aquellos aquellas  

 

PRONOMBRES INTERROGATIVOS Y EXCLAMATIVOS: 

Sirven para interrogar y exclamar. Se distinguen por el acento, por lo 

llevan tanto prosódico como ortográfico; constituyen el centro de 

interés de un grupo de intensidad. Pueden interrogar por personas: 

quién y cuál; y por cosas: qué y cuál. Según la entonación con que 

los pronunciemos expresaremos interrogación y exclamación. 

 

FUNCIÓN 

SUSTAN 

TIVA 

SINGULAR   PLURAL 

MASCULIN

O 

FEMENIN

O 
NEUTRO MASCULINO 

FEMENIN

O 

¿quién? ¿quién? - ¿quiénes? ¿quiénes? 

- - ¿qué? - - 
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FUNCIÓN 

ADJETI 

VA 

¿qué? ¿qué? - ¿qué? ¿qué? 

FUNCIÓN 

SUSTAN 

TIVA O 

ADJETI 

VA 

¿cuál? ¿cuál? - ¿cuáles? ¿cuáles? 

FUNCIÓN 

ADVER 

BIAL 

- - ¡qué! - - 

  

 

Pronombres numerales:   

Expresan con exactitud la cantidad, para lo que disponen de un sistema 

de formas muy preciso. La noción numérica en distintos sentidos es 

vista en la sucesión, el orden y la colección. Las formas de los 

pronombres personales responden a la siguiente clasificación: 

Ordinales Cardinales  

Significan el orden o la sucesión 

numérica en que aparece lo que 

se menciona. Por ejemplo: 

primero, segundo, tercero,... 

Expresan el número como tal. 

Por ejemplo: uno, dos, tres,... 

 

 


